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“El número de muertos es horrible. En los
primeros nueve meses de este año, 4,930 personas
fueron asesinadas en un país cuya población es de
6.5 millones; 20 veces la tasa de asesinatos de
Estados Unidos. El Salvador ha superado a
Honduras como el país más violento de la
Tierra”, destaca Economist.
(http://www.laprensagrafica.com/2015/10/20/the-economist-

publica-el-salvador-es-el-mas-violento#sthash.ivWSb5Cd.dpuf)
20 de octubre de 2015

El contexto político y social de El Salvador

http://www.laprensagrafica.com/2015/10/20/the-economist-publica-el-salvador-es-el-mas-violento#sthash.ivWSb5Cd.dpuf
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Una guerra civil de 12 años, cuyo costo 
humano llegó aproximadamente a 75 000 
vidas, finalizó el 16 de enero de 1992, 
cuando el gobierno y la guerrilla firmaron 
los acuerdos de paz que dieron lugar a 
reformas militares, sociales y políticas.

El contexto político y social de El Salvador

https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_Civil_de_El_Salvador
https://es.wikipedia.org/wiki/16_de_enero
https://es.wikipedia.org/wiki/1992
https://es.wikipedia.org/wiki/Frente_Farabundo_Mart%C3%AD_para_la_Liberaci%C3%B3n_Nacional
https://es.wikipedia.org/wiki/Acuerdos_de_Paz_de_Chapultepec
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SE RECOMIENDA VIAJAR CON EXTREMA 
PRECAUCION Y ABSTENERSE DE HACERLO 
POR DETERMINADAS ZONAS. Se sugiere leer 
con atención el resto de estas recomendaciones 
de viaje, especialmente el apartado relativo a 
condiciones de seguridad.

Dada la grave situación de inseguridad en todo el territorio nacional, conviene 
que los extranjeros extremen sus medidas de precaución. Es conveniente que 
una persona de confianza le vaya a esperar al aeropuerto y, en caso de utilizar 
un taxi se recomienda utilizar los del hotel en el que se vayan a alojar y acordar 
el precio completo de la carrera antes de iniciar la misma. Se deben evitar los 
viajes y las excursiones a lugares de difícil acceso, escasa protección policial o 
especialmente despoblados. En todo caso, conviene consultar previamente a la 
Embajada si se deciden realizar. 

El contexto político y social de El Salvador
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Los índices de criminalidad son muy elevados y las agresiones
suelen implicar violencia desproporcionada. La legislación
sobre la adquisición y tenencia de armas de fuego es mucho
más permisiva que en España, por lo que el porte y uso de
armas, incluidas las de fuego, es generalizado. Por ello, deben
evitarse discusiones, trifulcas o cualquier otra situación similar.
En caso de asalto se desaconseja, en lo posible, ofrecer
resistencia.

Se desaconseja caminar en la calle. No deben utilizarse medios de transporte
público ya que, además de los numerosos accidentes en los que se ven
involucrados, se producen frecuentes asaltos en su interior. A efectos de
documentación, es aconsejable llevar consigo una fotocopia del pasaporte y dejar
éste, así como los billetes de avión y otros objetos personales de valor, en la caja de
seguridad del hotel o en otro lugar seguro de su residencia temporal. Igualmente,
se recomienda en lo posible no llevar nunca encima grandes cantidades de dinero
en efectivo, y si por necesidad se llevara, ser discreto y no lucirlo en lugares
públicos ni al efectuar pagos pequeños.

El contexto político y social de El Salvador
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La República de El Salvador, el país más pequeño 

de América Central con algo más de 21.000 km2 de 

extensión, 

Las Zonas costeras en El Salvador
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Al sur el litoral salvadoreño se abre a las 

aguas del océano Pacífico a lo largo de 

321 km de costa. 

Se trata del único de la región centroamericana cuyo 

litoral no es bañado por el océano Atlántico. 

El Salvador es un territorio amenazado 

constantemente por desastres naturales 

Las Zonas costeras en El Salvador
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El modelo de gestión de los recursos naturales

y humanos es poco apropiado, y en él se

evidencia el verdadero significado de la palabra

subdesarrollo

Planicie Costera o Llanura Aluvial Costera: localizada en 

paralelo a la línea de costa entre la cordillera Costera y el 

océano Pacífico, se extiende por una superficie de unos 

2.515 km2, equivalentes a un 13 % del territorio 

salvadoreño 

Las Zonas costeras en El Salvador
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Ecosistemas costero-marinos: están localizados a lo

largo de los 321 km de costa que recorren el país. Esta

zona costera comprende una franja de tierra firme que

se extiende de 20 a 30 km desde la línea de playa

hacia el interior del territorio. La ubicación de estos

ecosistemas se corresponde con la Planicie Costera, la

unidad fisiográfica que abarca desde los 0 hasta los

200 m sobre el nivel del mar. Está formada por 20

esteros y 2 bahías (Jiquilisco y La Unión), compuesto

por vegetación de playa, manglares, lagunas costeras,

bosques pantanosos costeros de transición, bosques

sub-perennifolios del bajo Lempa… Esta zona costera

cuenta con la presencia de:

Playas arenosas 

Bosques salados 

Arrecifes rocosos 

Las Zonas costeras en El Salvador
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Se pueden distinguir dos estaciones, una lluviosa y otra seca, en un mismo año 

Las temperaturas medias que se

registran en El Salvador están en torno

a los 25º C. La amplitud térmica

mensual y anual es escasa.

Las Zonas costeras en El Salvador
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 No hay una institución específica para gestionar las zonas costeras

 El ministerio competente en las zonas costera es el de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales de El Salvador (MARN)

 No existe delimitación de Dominio público en la zonas costeras terrestre.

 Apuesta clara por la actividad turística

 No hay una ley específica de costas

La gestión de la zonas costeras
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CONSTITUCIÓN

LEY DE MEDIO AMBIENTE

ESTRATEGIA DE 
CAMBIO CLIMÁTICO

ESTRATEGIA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FRANJA COSTERO-MARINA

FOMILENIO II es un programa que será financiado con US$277

millones donados por el gobierno de Estados Unidos, a través de la

Corporación del Reto del Milenio (MCC, por sus siglas en inglés),

PLAN QUINQUENAL DE 
DESARROLLO 2014-2019

Programa de desarrollo turístico de la 

franja Costero-marina

La gestión de la zonas costeras
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Art. 117.- Es deber del estado proteger los recursos naturales, así como la 
diversidad e integridad del medio ambiente, para garantizar el desarrollo 
sostenible.
Se declara de interés social la protección, conservación, aprovechamiento 
racional,  restauración o sustitución de los recursos naturales, en los 
términos que establezca la ley.

La Constitución de la República de El Salvador en su Artículo 84 
establece que el territorio de la República sobre el cual El Salvador 
ejerce jurisdicción y soberanía es irreductible y además de la parte 
continental, comprende entre otros:

“… el mar, el subsuelo y el lecho marino hasta una distancia de 200 
millas marinas contadas desde la línea de la más baja marea, todo 
de conformidad a las regulaciones del derecho internacional.”

CONSTITUCIÓN

La gestión de la zonas costeras
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Art. 5.- Para los efectos de esta ley y su reglamento, se entenderá por:
ÁREA FRÁGIL: zona costera-marina ambientalmente degradada,
áreas silvestres protegidas y zonas de amortiguamiento, zonas de
recarga acuífera y pendientes de más de treinta grados sin cobertura
vegetal ni medidas de conservación y otras que por ley se hayan
decretado como tales. (Ley de Medio Ambiente)

ZONA COSTERO-MARINA: es la franja costera 
comprendida dentro de los primeros 20 kilómetros que 
va desde la línea costera tierra adentro y la zona marina 
en el área que comprende al mar abierto, desde cero a 100 
metros de profundidad, y en donde se distribuyen las 
especies de organismos del fondo marino.

LEY DE MEDIO AMBIENTE

La gestión de la zonas costeras
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ESTRATEGIA DE CAMBIO CLIMÁTICO

La gestión de la zonas costeras
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ESTRATEGIA DE CAMBIO CLIMÁTICO

La gestión de la zonas costeras
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E.1.5. Desarrollo inclusivo en los territorios, con base en sus vocaciones
ambientales y potencialidades productivas
L.1.5.1. Desarrollar de manera sustentable la franja costero-marina y velar por
su protección para el aprovechamiento de los recursos en el mar territorial

E.1.10. Desarrollo del turismo sostenible: “El Salvador: un destino encantador”
L.1.10.2. Fomentar la inversión turística, como generadora de empleo, a través 
del Programa de Desarrollo Turístico de la Franja Costero-Marina y la 
vialización de polos turísticos como Icacal y el Cerro Verde.

M.1.8 Generar un aporte del sector turismo al PIB de 6.6 %, al 2019.

OBJETIVO 1

PLAN QUINQUENAL DE DESARROLLO 2014-2019

La gestión de la zonas costeras
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Objetivo 7: Transitar hacia una economía y sociedad ambientalmente 
sustentables y resilientes a los efectos del cambio climático

E.7.5. Restauración y conservación de ecosistemas degradados con alto valor 
ambiental, social y económico con la participación activa de la ciudadanía
L.7.5.2. Establecer mecanismos para garantizar la participación ciudadana en la 
restauración y conservación de ecosistemas priorizados.

E.7.1. Avance en el ordenamiento sustentable de los territorios
L.7.1.2. Fortalecer las capacidades de las municipalidades y las comunidades en 
el manejo integral del territorio con criterios ambientales.

PLAN QUINQUENAL DE DESARROLLO 2014-2019

La gestión de la zonas costeras
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10º. Integrar el territorio y los recursos del mar como componentes activos de la
Política Territorial, a fin de optimizar su aprovechamiento social en términos
sostenibles:
a) Ordenar y desarrollar los espacios litorales en coherencia con la gestión integral
de los recursos del mar.
b) Integrar explícitamente la consideración de los recursos y de la actividades
marítimas en los planes de ordenamiento y desarrollo territorial de las áreas
costeras.
c) Implementar un manejo integral de las zonas costeras y de los humedales
costeros

Objetivos Generales de la Política Territorial

PLAN NACIONAL DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO TERRITORIAL

La gestión de la zonas costeras
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La gestión de la zonas costeras

Sistema de Información
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DESTINOS POPULARES
TRIPADVISOR

1. San Salvador
2. La Libertad
3. Santa Ana
4. Santa Tecla
5. Suchitoto

6. Juayua
7. San Miguel

8. Concepción de Ataco

El papel del turismo

http://www.tripadvisor.com.mx/Tourism-g294476-San_Salvador_San_Salvador_Department-Vacations.html
http://www.tripadvisor.com.mx/Tourism-g294476-San_Salvador_San_Salvador_Department-Vacations.html
http://www.tripadvisor.com.mx/Tourism-g1016889-Santa_Tecla_La_Libertad_Department-Vacations.html
http://www.tripadvisor.com.mx/Tourism-g1016889-Santa_Tecla_La_Libertad_Department-Vacations.html
http://www.tripadvisor.com.mx/Tourism-g303859-Suchitoto_Cuscatlan_Department-Vacations.html
http://www.tripadvisor.com.mx/Tourism-g303859-Suchitoto_Cuscatlan_Department-Vacations.html
http://www.tripadvisor.com.mx/Tourism-g660505-Juayua_Sonsonate_Department-Vacations.html
http://www.tripadvisor.com.mx/Tourism-g660505-Juayua_Sonsonate_Department-Vacations.html
http://www.tripadvisor.com.mx/Tourism-g608640-San_Miguel_San_Miguel_Department-Vacations.html
http://www.tripadvisor.com.mx/Tourism-g608640-San_Miguel_San_Miguel_Department-Vacations.html
http://www.tripadvisor.com.mx/Tourism-g1021496-Concepcion_de_Ataco_Ahuachapan_Department-Vacations.html
http://www.tripadvisor.com.mx/Tourism-g1021496-Concepcion_de_Ataco_Ahuachapan_Department-Vacations.html
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Parque Nacional El Imposible

Los chorros de la calera

Suchitoto Ciudad Colonial

Casa Blanca

Plaza Barrios

Palacio NacionalMonumento al Salvador del Mundo

Puerto de La Libertad

Teatro Nacional

El papel del turismo
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El papel del turismo



El Ministerio de Turismo (MITUR)

Surge por Decreto Ejecutivo el 1 de junio de 2004. Una de sus principales

metas es la creación de un adecuado marco institucional para la actividad

turística y por ello ha creado la “La Ley de Turismo” y los planes 2014 y

2020, entre otros instrumentos.

Funciones

o Formulación de las políticas, planes, proyectos y otros que contribuyan a

dinamizar al sector.

o Tiene a su cargo la aplicación de la Ley de Turismo, cuyo objetivo es

“fomentar, promover y regular la industria y los servicios turísticos del

país, prestados por personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras”.

(CSJ, 2005).

33
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Las principales organizaciones gubernamentales responsables de la

actividad turística son en orden cronológico:

Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU)

Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR)

Ministerio de Turismo (MITUR).

El marco institucional del turismo ha tenido varios cambios, dando paso a 

la creación de instituciones, leyes y planes que priorizaron la visión del 

turismo como un eje generador de empleo y divisas.

El papel del turismo
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En la junta Directiva de CORSATUR hay representación del:

• Ministerio de Gobernación,

• Ministerio de Medio Ambiente.

• Consejo Nacional para la Cultura y el Arte (CONCULTURA) (hoy llamada

Secretaría de Cultura).

Cabe destacar que no hay representación del Ministerio de Relaciones Exteriores

en la Junta a pesar de que CORSATUR tiene entre sus principales finalidades la

promoción del país en el exterior.

El papel del turismo
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Los Planes de turismo: El Plan 2014 y Plan 2020

Estos planes se elaboraron en la gestión de los Gobiernos anteriores, donde la

visión era convertir a El Salvador en un referente internacional para el turismo

de convenciones y, a partir de ahí, que los beneficios se extendieran a los

demás tipos de turismo, tal y como se puede observar en el Diagrama 2.

36
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Planificación Turística

 SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA INTEGRAL
 INSTRUMENTO PARA LA MEJORA DEL NIVEL DE VIDA
 COMPROMISO LIDERAZGO Y COOPERACIÓN DEL SECTOR PRIVADO
 PROMOCIÓN DEL BIENESTAR Y SATISFACCIÓN DEL TURISTA
 DEFENSA DE LA IDENTIDAD CULTURAL SALVADOREÑA
 RENTABILIDAD
 EDUCACIÓN Y CUALIFICACIÓN DEL CAPITAL HUMANO
 PROACTIVIDAD Y EMPRENDURISMO, INNOVACIÓN E INVERSIÓN
 RESPONSABILIDAD SOCIAL DEL TURISMO
 COOPERACIÓN CONTINUADA DE AGENTES PÚBLICOS Y PRIVADOS

CRITERIOS REGIDORES DEL PLAN

El papel del turismo
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Política

Estructura normativa 

Reparto de competencias

Coordinación Administración

Estrategias

Instrumentos 

formación técnica 

Recursos económicos 

Información

Participación
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El futuro de las zonas costeras

RIESGOS DE LAS ZONAS COSTERAS

Obstáculos para el crecimiento azul sostenible

 El incremento desordenado y no planificado de salineras y camaroneras 
dentro de los manglares.

 Contaminación por agroquímicos, desechos sólidos, vertidos domésticos e 
industriales.

 Erosión debido a prácticas agrícolas.

 Tala indiscriminada y conversión de bosque salado a tierras agrícolas.

 Expansión de asentamientos humanos.

 Crecimientos urbanísticos y turísticos desordenados.

 Riesgos provocados por catástrofes naturales.

 Extracción de recursos marinos pocos controlados.
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RETOS DE LA INTEGRACIÓN TURISMO Y ZONAS COSTERAS.

Crecimiento azul sostenible

 Crear herramientas e instituciones específicas para la gestión de 
zonas costeras

 Integrar esta gestión en la ordenación territorial de todo el país

 Fortalecer los criterios sociales y ambientales frente a los meramente 
económicos

 Aplicar los criterios presentados y defendidos en documentos 
nacionales e internacionales (estrategias, programa BID, Fomilenio, 
etc.) a la realidad de los proyectos turísticos en curso en las zonas 
costeras salvadoreñas. 

El futuro de las zonas costeras
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Un país por diseñar
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